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ACTA No. 268-TCE-2015 

Aprobada en sesión del 
Pleno de 22 de diciembre d 
2015, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos 
mil quince, a las diez horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore 
del Consejo Electoral de UNASUR, mediante el cual consulta sobre la 
conformación de una Misión Electoral de UNASUR, para el Referendo 
Constitucional Aprobatorio en el Estado Plurinacional de Bolivia; y, 

2. Primera discusión del proyecto de Reglamento de Procesos Contencioso 
Electorales. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR JOSÉ AROCENA, PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE 
URUGUAY, PRESIDENTE PRO TÉMPORE DEL CONSEJO ELECTORAL DE 
UNASUR, MEDIANTE EL CUAL CONSULTA SOBRE LA CONFORMACIÓN DE 
UNA MISIÓN ELECTORAL DE UNASUR, PARA EL REFERENDO 
CONSTITUCIONAL APROBATORIO EN EL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por el señor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo 
Electoral de Unasur, mediante el cual consulta sobre la conformación de una Misión 
Electoral con motivo de la realización del Refendo Constitucional Aprobatorio en el 
Estado Plurinacional de Bolivia, a desarrollarse el 21 de febrero de 2016. Asimismo, 
se da lectura de la comunicación anexa suscrita por la licenciada Katia Urionaj 
Gamarra, Presidenta del Tribunal Supremo Electoral del Estado Plurinacional de 
Bolivia mediante el cual solicita la conformación de una Misión Electoral de la Unión de 
Naciones Suramericanas, Unasur, para el Referendo Constitucional Aprobatorio. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Organismo debería remitir un oficio indicando que está de acuerdo en que se 
conforme una misión electoral de Unasur para el Referendo Constitucional Aprobatorio 
del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 416-24-11-2015: Disponer que por Secretaría General se envíe 
atento oficio al doctor José Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, 
Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de Unasur, indicando que el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral aprueba la conformación de una Misión Electoral de la 
Unión de Naciones Suramericanas, con motivo de la realización del Referendo 
Constitucional Aprobatorio a desarrollarse el 21 de febrero de 2016 en el Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

SEGUNDO PUNTO.-

PRIMERA DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE PROCESOS 
CONTENCIOSO ELECTORALES. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que en 
una sesión anterior se trató respecto del proyecto de Reglamento de Procesos 
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, no obstante, considera 
pertinente se trate desde el primer artículo el proyecto presentado. Asimismo, propone 
que por Secretaría se dé lectura del proyecto y que las señoras Juezas y señores 
Jueces remitan sus observaciones por escrito para que se reúnan las señoras 
Asesoras y señores Asesores de cada despacho para su discusión. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, considera que la mejor 
metodología de análisis es revisar el proyecto por capítulos y posteriormente artículo 
por artículo. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba, por unanimidad, acoger la propuesta 
metodológica presentada por el señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal. 

Luego de que se han tratado varios artículos del proyecto de Reglamento de Procesos 
Contencioso Electorales, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del 
Tribunal, propone al Pleno suspender temporalmente la presente sesión a fin de que 
puedan reinstalarse a las quince horas para continuar con el conocimiento del 
segundo punto del Orden del Día. Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, 
resuelve acoger la propuesta presentada por el señor Presidente del Tribunal y 
suspende la presente sesión a las trece horas con quince minutos. 

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos ~ 
mil quince, a las quince horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reinstala el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del 
señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; la señora doctora Patricia , 
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Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada 
Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien 
ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para reinstalar la presente 
sesión. 

Una vez reinstalada la presente sesión, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal, manifiesta que ha solicitado la presencia de la doctora lvonne 
Coloma Peralta y del doctor Rafael García Sánchez, Asesores de Presidencia, pues 
conocen a fondo el proyecto y pueden responder cualquier duda que tengan las señoras 
Juezas y señores Jueces al respecto; asimismo, procederán a incorporar las 
observaciones que considere el Pleno del Organismo pertinentes para posterior 
aprobación. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, se incorpora 
a la sesión del Pleno. 

Luego de que se han discutido y analizado los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del proyecto de Reglamento de Trámites Contencioso 
Electorales, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone 
que el señor doctor Rafael García Sánchez, Asesor de Presidencia, pase por los 
despachos de las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal, a fin de que pueda 
recabar las observaciones de los miembros del Pleno del Organismo para 
incorporarlas en el proyecto para conocimiento y aprobación en una próxima sesión. 
No obstante, las observaciones que no tengan consenso por parte de las señoras 
Juezas y señores Jueces del Tribunal, serán puestas a conocimiento del Pleno para 
primera discusión. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, aprueba la moción presentada por 
el señor Presidente del Tribunal. 

Luego de que se an tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradec por la participación a los señores jueces del T. ibunal Contencioso 
Electoral y clausur [a sesión a las diecisiete horas con veintinu minutos. 

Dr. PatriciJ 
PRESIDE 
TRIBU N 
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